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NUM, 306 —JUEVES 24 DE DICIEMBRE DE 1908

Asases:so 1.° Las leyes obligarán en la Península, islas
1$1051:53 y Canarias, á los veinte días de su promulgación

wa ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha
ist 'Promulgación el día en que termina la inserción de la-ese' en la Gaceta oficial.
'Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su

'nesaplinsiento.
Art, 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no

dispusieren lo contrario.--(Códigc civil vigente).
Ebeal decreto 6 /s'atracción de 24 de Enero de 1905.—

tiirticulo 23. Las Corporaciones provinciales y municipa-
les abonarán, en primer tärmino, al Notario 6 Notarios que
bOoricen las subastas, loa derechos por ellos devengados y
loe suplementos adelantados por los mismos, así como los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos ofi-
slales, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo bubie
sen del importe total de los referidos gastos, de cuyo car-
go sen, con arreglo 6, lo iinepuesto en la regla 8. s del art. 8..

SUSOMPCIÓN PARTICULAR

asa unanona. Pesetas. TURBA DB cdnnoeaPeeetaa•

Un mes . 	 3	 Un mes. . . . . 4
Trimestre.. . . • 8 	 25 Trimestre 	 11 25
Seis meses. • . . 16 50 Seis meses. . . . 22 50
Un ano 	  33 	 Un ano. • 	 . . 45

Tketero melto, 40 destinee de peseta.

Se publica tcC..es ion ‘1.i. ge4 texcup'se lcoo

NOTA IMPORTANTE.—Inreediatamente que los so-
noros Alcaldes y Secretarios reciban este DOLETIN dispon-
drán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, don-
de permanecerá 'hasta el recibo del nnmero siguiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar sa
los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe políti
respectivo, por cuyo conducto se pasarán ä los editores de
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 do Abril, de 3 y 21 de. Octubre de 1854.)
Los senores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha

responsabilidad, de conservar los
 cuidarán,

	 de este BOLI>
coleccionados para su encuadernación, que deberá ve

rificarse al final de cada atio.

ADVBRTENcIA.—Conforms con la condición 4.° d 1
pliego que ha servido de base para la subasta, na Be 1.
sertará ningán edicto 6 anuncio que sea it instancia te
parte sin que abonen los interesados el importe de su pu-
blicación, 6 garanticen el pago, á razón de 25 antimoe
por línea 6 parte de ella, y la venta de números sueltos
40 c6ntimos.

PARTE OFICIAL

Prusidencia dei Cuajo de Ministros

(Gaceta del día 22 de Diciembre.)

(Q. D. G,) y la REINA Doña Victoria

Eugenia continúan sin novedad en su

impoi tante salud.

De igual beneficio disfrutan Sus Al-

tezas Reales el Príncipe de Asturias,

el Infante Don Jaime y demás peno-

nas de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE HACIENDA

Núm. 3760

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Ha

ciencia, y de aeuerdo con el Consejo

de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único, Se aprueba con

carácter provisional el adjunto Re-
glamento para la administración y

cobranza de la Renta del alcohol, el

cual empezará á regir el 13 del pre-
sente mes.

Dado en Palacio ä diez de Dicienif.

bre de mil novecientos ocho.—AL.

FONS0.—E1 Ministro de Hacienda,
_Augusto González Besada,

REGLAMENTO PRCNiSiONAL
PARA LA

Administración de la Renta del alcohol.

CAPÍTULO PRIMERO

Disposiciones generales.

Anden-Lo 1. 0

La tributación del alcohol consiste
, en una cuota única, la cual se entien-

de devengada desde que se obtiene el
producto gravado por el impuesto; pe-
io el pago por el fabricante se diferi-
rá hasta que dicho producto salga de
la fábrica en las condiciones y roe
diente las formalidades que en este

: Reglamento se determinan.

ARTICULO 2,°

La tributación especial del alcohol
; es independiente del impueato que

grava ä la entrada en las poblaciones
el consumo personal de los alcoholes,
aguardientes, licores y bebidas espi-

'i 
rituosas, y por consiguiente, aquella
no podrä ser objeto de recargos proe
vinciales ni municipales.

ARTICULO 3 •0

Están sujetos ä los preceptos de es
te Reglamento:

1. 0 Los fabricantes y rectificado
res de aguardientes y alcoholes neu-
,tros de todas clases.

g 	 2. 0 Los fabricantes da alcoholes
deenaturalizados.

3 •0 Los fabricantes de aguardien.
i! tes compuestos y licores.

4.° Los criadores exportadores de
vinos.

s 5. 0 Los almacenistas y vendedo-
res de aguardientes y alcoholes; y

, 6.° Los fabricantes de anetol y
esencias propias para la elaboración

s de aguardientes compuestos y licores.

ARTÍCULO 4.°

No estará sujeta ä los preceptos de
este Reglamento la elaboración de vi
1305 (incluso los vermouts), sidra, cer-

. veza, éteres, medicamentos y otros
productos que contengan alcohol 6 se
preparen con él.

Los que elaboren dichos productos
sólo deberán conservar, en su caso,
las guías ó vendis de los alcoholes
que hayan recibido en sus estable-
cimientos para justificar el origen le.
gal de los mismos y llevar una cuen-
ta corriente donde se anoten las canti-
dades recibidas y las invertidas.

Estas cuentas se llevarán en libros
habilitados por las Administraciones
de la Renta, y podrán ser examina-
dos en todo tiempo por los Agen ;es de
la Administración.

Si estos industriales hubieren de
optar ä la devolución de lo satisfecho
por el impuesto al exportar los pro-
ductos, se cumplirán las formalida-
des estab'ecidas en el art. 109 .

ARTÍCULO 5.°

Las personas que preparen caldos
de pasas, higos, dátiles, remolacha y
otras materias (no siendo uva ó resi
duos de la vindicación) que por fer-
mentación y destilación puedan pro-
ducir alcohol, en locales en que no
existan aparatoos de destilación ni
rectificación, deberán participarlo ä
la Administración diez ci I a s antes de
comenzar sus operaciones, expresan-
do la ciase de las materias que se pro-
pongan trabajar y el destino de los
caldos que se obtengan.

La Administración concederá la au-
torización, y en el mismo día lo par.
ticiparä al Inspector del distrito cci-
rrespon diente para la debida vigilan-

. cia de las operaciones; terminadas es-

A

tae, el Inspector, previa la oportuna
e comprobación, levantará acta en9
M que conste el número de litros y gra.

duacióu 'elcobólica 6 sacarina de !os
caldos obtenidos, según sean ó no fer-
mentados, que remitirá ä la Adminisa
tración, en donde se llevará una cuen-
ta corriente ä cada productor, me -
diente la prestación de garantía base
tante ä responder de las penalidades
exigibles, de no justificarse el ingre
so de los caldos en una fabrica de al-
cohol,

ARTÍCULO 6.°

So expresará en litros la capacidad
de los aparatos deetilatorios ä que es-
te Reglamento se refiere. Los grados
termométricos serán los del tertnóme.
tro centígrado. Los grados alcohomii-
tricos serán los del alcohonmetro cen-
tesimal de G-ay-Lussac, tornados ä la
temperatura de 15 grados centígra-
dos; para apreciar los grados que
marquen los alcoholes ä la tempera-
tura ambiente, se hará uso de la ta-
bla que constituye el apéndice 1. 0 de
este Reglamento.

ARTÍCULO 7. 0

Para los efectos de este Reglamen-
to, se considerarán:

Alcoholes y aguardientes neutros,
aquellos que se expenden tal como ea-
len de los aparatos destilatorios ó rec-
tificadores, sin que se /es haya ella-
dido ninguna sustancia extrana a la
destilada, ni en el acto de su elabora-
ción ni con posterioridad ä ésta, ó que
no se hayen obtenido por procedia
mientos especiales que los hagan ap-
tos para dedicarlos inmediatamente ä
la bebida.

Alcoholes desnaturalizados, aque-
llos ti, los que se ha mezclado una sus-
tancia extraña que los haga impro-

SS. MM . el REY Don Alfonso XIII

Ministerio de Cultura 2024
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pios y desagradables para la bebida,
y que no pueda fäcilmente separarse
de ellos por procedimientos químicos,
físicos ni mecánicos.

Los alcoholes y aguardientes que
no sean neutros ni estén desnaturali.
zados, se entenderán comprendidos en
una agrupación genérica que se lla-
mará aguardientes compuestos y lico
res.

Cuando no se haga mención espe•
cial en este Reglamento, se entende•
rá que la palabra alcohol comprende
tanto al alcohol propiamente dicho co-
mo á loe aguardientes de todas clases.

ARTÍCULO 8. 0

La rectificación de los aguardientes
y alcoholes impuros se considera co
mo una continuación de las destila.
clones.

ARTÍCULO 9 e
La administración, investigación y

vigilancia de la Renta del alcohol es-
tará ä cargo de la Dirección general
de Aduanas, que ejercerá estas fun-
ciones con el personal que le asignen
las leyes de Presupuestos.

La Administración provincial del
impuesto está ä cargo de las Admi-
nistraciones principales de Aduanas
en las provincias de costa y frontera,
excepto en las de Granada, Huesca,
Lérida, Lugo, Navarra, Orerse, Sa-
lamanca y Zamora. En éstas y en las
del interior estará ä cargo de las Ad-
ministraciones de Hacienda.

La inspección y vigilancia de la
Renta están á cargo de Inspectores
del Cuerpo de Aduanas, que depende-
rán directamente de la Dirección ge•
neral del ramo.

En Canarias será el Administrador
principal de los puertos francos el que
llevará la dirección de los servicios
administrativos y de inspección, rea.
lizändose éstos por los Administrado-
res subalternos.

Todas las demás Aduanas y Admi-
nistraciones de Hacienda se conside-
rarán como Administraciones de la
Renta.

ARTÍCULO 10.

Los Sindicatos agrícolas, las Cá-
maras, Asociaciones y Sociedades le-
galmente constituidas y que sean re.
presentativas de intereses colectivos,
ä que afecte la ley, podrán velar por
su cumplimiento, vigilando la adrai.
nistración del impuesto por medio de
Inspectores especiales que cooperen
con la Hacienda.

Dichos Inspectores especiales serán
nombrados por el Ministerio de Ha
cienda, ä propuesta de la Cámara,
Asociación 6 Sociedad, habiendo ésta
de indicar el punto 6 la región donde
haya de ejercer sus funciones el Ins-
pector especial, cuyos haberes ó die
tas habrá asimismo de sufragar.

Los nombramientos de estos Ins-
pectores se publicarán en la Gaceta y
en el Boletin oficial de la Dirección
general de Aduanas, y la Sociedad 6
Corporación ä cuya propuesta se ha-
ga la designación deberá devolver las
credenciales que se expidan ä dichos
Inspectores cuando, por cualquier mo •

tivo, cesen en el ejercicio de sus fun
ciones,

Los Inspectores especiales tendrán
la consideración y las responsabilida-
des de funcionarios públicos, y no po-
drán ejercer por su cuenta ni en re-
presentac i ón ninguna industria reja.
cionada con la Renta del alcohol.

Podrán acompanar 15, los 'aspecto .
res de la Renta en todos los actos de
comprobación de libros y de existen •
cias en las fábricas, y asimismo ejer
cer por su cuenta toda la vigilancia
sobre la fabricación y la circulación
de los productos sujetos al impuesto,
dando cuenta á la Administración co-
rrespondiente de la Renta de cuanto
observaren y fuere de corregir.

Al visitar las fábricas intervenidas
darán conocimiento a' Inspector y
procederán de común acuerdo con el
mismo.

De las denuncias que en su caso for-
mulen se levantará acta, y la Admi-
nistración ä que correspondieren las
comprobaciones dispondrá la forma-
ción de expediente 6 adoptará las re-
soluciones que fueren del caso.

ARTÍCULO 11.
Es pública la acción para denun-

ciar las defraudaciones del impuesto
sobre el alcohol y las infracciones de
los preceptos legales que le han crea-
do, así como 1,e3 que se cometan con-
tra los quo contiene este Reglamento.

Tienen obligación de perseguir di-
chas defraudaciones: el personal afec-
to á !a Renta del alcohol, los emplea-
dos y resguardos de la Hacienda y los
Inspectores especiales ä que se refie-
re el artículo anterior.

Podrán además perseguir dichas
defraudaciones: las Autoridades pro-
vinciales y municipales, la Guardia
civil y cualesquiera otros agentes de
la Autoridad.

ARTÍCULO 12.
Las precintas ä que este Reglamen-

to se refiere consistirán en unas tiras
de papel engomado, elaboradas en la
Fábrica del Timbre del Estado. En la
parte media tendrán el escudo de las
armas de Espane, ä la izquierda el
lema «Renta del alcohol hasta medio
litro» 6 s de más de medi ) litro», y å
la derecha un número de orden espe-
cial.

Las mencionadas precintas serán
de los colores y precios siguientes:

Rojo sobre fundo verde y oro para
el aguardiente anisado y el ron, con
6 sin azúcar, incluso los escarchados,
el de cana, el collac y la ginebra,
cualquiera que sea su graduación, y
para los demás aguardientes com-
puestos y licores, cuya graduación al-
cohólica fuese hasta 340 centesima.
les, envasados en botellas 6 frascos
hasta de medio litro de cabida, 0'10
pesetas.

Negro sobre fondo rojo y oro para
dichos líquidos en envases de más de
medio litro hasta tres litros de cabi-
da, 0'20 pesetas.

Rojo sobre fondo oro y blanco para
dichos aguardientes compuestos y li-
cores, cuya graduación alcohólica ex
cediese de 34° centesimales, en bote-
llas 6 frascos de hasta medio litro de
cabida, 0'25 pesetas.

Azul sobre fondo oro y blanco pa-

:

• 

ra los mismos, en envases de más de
medio litro hasta tres litros, 0'40 pe-
setas.

Verdes sobre fondo blanco para to-

dos los productos antes enumerados
que se importen; A estas precintas se
señalará el valor que corresponda,
según la clasificación que antecede.

Los fabricantes de aguardientes
compuestos y licores podrán pedir
que en las precintas se estampe su
n

• 

ombre y el de la fabrica y sitio don•
de está establecida.

La Administración facilitará estas
precintas, cargando sobre su precio
el gasto de febricación.

ARTÍCULO 13.

Los importadores, fabricantes, ven-
eded.ores 6 duellos de aparatos para la

destilación y rectificación de alcoho-
les, aunque no los utilicen, deberán
participar ä la Administración co-

i rrespondiente los nombres y domici-
lio de las personas ä quienes se con-
s

• 

ignen, remitan, vendan di arrienden
e dichos aparatos, en el término de ter-
• c

• 

ero día s . guiente al en que se haya
• efectuado el despacho, remioión, ven-

ta 6 arriendo,

CAPITULO II

Importación de alcoholes y de productos
que eontergan alcohol.

ARTÍCULO 14.

Los productos que, según las notas
del Arancel de importación, están su-

( jetos en la actualidad al pago de la
cuota especial de consumo por ira-

,
puesto de alcoholes, satisfarán 0'20

1 pesetas por litro de líquido cuando se
importen en la Ponlneula é islas Boa
leares, procedentes del extranjero,
de las islas Canarias 6 de las posesio

Ines españolas de Africa. La importa-
ción en las islas Canarias queda mi-

1 milada ä la de la Península é islas
Baleares en todo lo relativo al régi-
men de alcoholes, entendiéndose por
importación en dichas islas, así la del
extranjero como la de la Península,
islas Baleares y posesiones espanolas

3 de Africa.
Las cantidades que se cobren por el

impuesto especial del alcohol se li-
quidarán y contraerán por las Aúna-

: nas en unión de los derechos arance-
loados, figurando en tal concepto en

e

te del consumo calculado para diez
días, A razón de 25 centilitros por
persona.

En las islas Canarias quedan habi-
litadas para la importación de al-
coholes las Administraciones de los
puertos francos de Santa Cruz de Te-
nerife, Las Palmas y Santa Cruz de
la Palma.

ARTÍCULO 16.
Al acto del reconocimiento de los

productos alcohólicos destinados it la
bebida asistirá el Inspector farma-
céutico para examinar si son 6 no no-
civos para la salud, haciendo cons-
tar, por diligencia extendida A conti-
nuación del aforo, el resultado de su
examen.

Los alcoholes, aguardientes y lico•
res quo lleguen embotellados para su
despacho en las Aduanas, no podrán
retirarse de las mismas sin que éstas
les impongan las precintas que les
correspondan, según clase del pre-
dueto y envases, con arreglo ä lo es-
tablecido en el art. 12 de este Regla.
mento, requisito indispensable para
la circulación de dichos productos.

En las declaraciones de despacho
se consignará el número y clase de
las precintas impuestas ä los envases
qae constituyan la expedición.

ARTÍCULO 17.
Si loe líquidos alcohólicos contuvie-

sen sustancias nocivas a la salud, se-
rán inutilizados para el consumo per-
sonal 6 reexportados.

Cuando los alcoholes se califiquen
de impuros y deban ser inutilizados
6 reexportados, los importadores, no-
tificados previamente, manifestarán
dentro del p]azo que la Administra.
ción señale si consienten la inutiliza-
ción ú optan por la reexportación en
el termino de quince días. En el pri-
mer caso, el Administrador dispoa-
drä que se proceda A la inutilización,
la que se verificará emp t eando las
sustancias y procedimiento señalados
en el art, 55. La oporación, cuyos
gastos serán de cuenta del importa-
dor, se verificará en presencia del in-
teresado 6 persona en quien delegue
al efecto.

ARTÍCULO 18.
Si los interesados no se conforma-

sen con el dictamen pericia é inutili-
zación 6 reexportación del líquido de-
clarado impuro 6 nocivo, quedará és-
te depositado donde el Administra.
dar disponga, y se remitirá la protes-
ta y una muestra sellada y lacrada ä
la Dirección general do Aduanas pa-
ra el análisis en el Laboratorio quí-
mico de la misma.

La resolución de la Dirección será
definitiva, y si no es favorable al in-
teresado, optará éste entre la inutili-
zación 6 la exportación del liquido en
el término de quince días, contados
desde la notificación del fallo.

CAPÍTULO III

Obligaciones generales comunes à todos
los fabricantes de aguardientes y al-
coholes neutros.

ARTÍCULO 19.
Toda persona 6 Sociedad que en ade-

lante adquiera por compra 6 arrien-

los libros de contabilidad.

ARTÍCULO 15.

Están habilitadas para la importa,
ció]] de alcoholes neutros, compues-
tos y desnaturalizados las Aduanas
siguientes:

Alicante, Almería, Barcelona, BU-
bao, Cádiz, Cartagena, Garulla, Gi-
jón, Grao de Valencia, Huelva, Irún,
Málaga, Palma de Mallorca, Pasa-

-1 ges, Port•Bou, Santander, Sevilla,
7i Tarragona, Valencia de Alcántara y

Vigo.
Las demás Aduanas de primera y

segunda clase quedan habilitadas pa-
ra el adeudo exclusivamente de los
aguardientes y licores que traigan
los viajeros en cantidad que no exce-

• da de cinco litros por persona adulta,
y de los que formen parte de las pro .
v

• 

isiones de los buques hasta el Ami-

Ministerio de Cultura 2024
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locales de que conste la destilería, y
si en los edificios contiguos se ejerce
alguna industria, declararse cuál sea.

La Administración podrá dispen-
sar de la presentación del plano ä los
fabricantes que sólo posean alambi,
ques simples.

ARTÍCULO 21.
El declarante se obligará: 1.°, á

permitir la entrada en el local ä los
Agentes de la Administración á cual-
quier hora del día 6 de la noche, y ä
consentir las comprobaciones que juz.
guen necesarias, así como á facilitar-
les los datos que reclamen; y 2.°, á
tener ä disposición de dichos Agentes
un local para oficina, en el que haya
una mesa, un armario, dos sillas y re-
cado para escribir, así como los apa
ratos de que disponga el laboratorio
de la fábrica para los ensayos que
sean necesario practicar.

ARTICULO 22.

Las Administraciones de la Renta
examinarán las declaraciones jura
das, y en el plazo improrrogable de
tres días, desde el de su recibo, ma •
nifestarán ä los interesados si están
conformes, devolviéndoles un ejem
piar de las mismas y de los planos
con la conformidad, 6 pidiendo las
aclaraciones que sean necesarias.

También se les indicará el nombre
y residencia del Inspector que haya
de fiscalizar la fabricación.

e

3

3

3

CAPÍTULO IV

ObIgaciones especiales de los fabrican-
tes de alcohol vinico.

ARTÍCULO 26.
Las fábricas declaradas para la ela-

boración de aguardientes 6 alcoholes
vínicos, en cuya agrupación se com..
prenden los obtenidos de la sidra, de
los higos, de las uvas y de los resi-
duos de la vinificación, pueden estar
sometidas al régimen de intervención
6 simplemente al de fiscalización.

Serán intervenidas las establecidas
en localidades donde haya servicio
permanente de la Renta y fiscalizadas
todas las demás.

Estas últimas podrán someterae al
régimen de intervención, á instancia
de sus respectivos duenos, siempre
que loe fabricantes se obliguen ä re-
integrar el importe de los haberes 6
de las dietas y gastos de locomoción
de los funcionarios que se designen
como Interventores, por todo el tiem-
po que éstos se hallen adscritos á las
fábricas.

ARTÍCULO 23.

Los destiladores que deseen ata
mentar el número de los aparatos 6
variarlos estarán obligados ä partici•
parlo antes ä la Administración por
medio de nueva declaración jurada,
manifestando además el destino que
den it los aparatos sustituidos por
otros.

En el caso de que los aparatos sus-
tituidos queden en las fábricas, se
precitarán debidamente para imposi-
bilitar su 080.

Lo mismo se hará con todo aparato
6 parte de aparato destilatorio 6 roe
tificador que exista en las fábricas y
que no se utilice para las operaciones
de las mismas.

ji 	 ARTICULO 24.

Fábricas intervenidas.

ARTICULO 27.

e
z

Los locales donde se destilen 6 rec.
tifiquen alcoholes deberán tener tina
sola puerta do entrada, abierta pre-
cisamente en el muro 6 pared que co-
rresponda ä la via púbiica, y sobre
dicha puerta se pondrá un rótulo en
caracteres grandes, cuando menos de

. 20 centímetros, en el cual'se indicará
la industria que se ejerce en el inte•
rior del edificio.

Además habrá timbre é corapani.
lla con botón, tirador 6 cordón que

• pueda utilizarse pasa llamar desde la
vía pública, y los encargados de la
fabrica deberán abrir y franquear in
mediataniente la entrada ä los Ins-
pectores de la Renta, lo mismo de no.
che que de día.

ARTÍCULO 25.
• En los casos de traspaso de las fá

bricae, por venta, arriendo 6 cesión,
la persona 6 Sociedad que cese en la
industria y las que empiecen ä
cerda, deberán dar parte ä la Admi.

los
al-

al empleado que haya de intervenir
la fábrica para su entrega ä los inte-
resados.

nistración respectiva, consignando chitarán las llaves y aberturas que
en sus avisos los cesionarios que se dichos aparatos tuviesen al exterior,
hacen solidariamente responsables de ' de modo que sin impedir la circula-
todas las obligaciones de los cedentes cían del líquido se adquiera /a segu•
para con la Hacienda. 	 • 	 ridad de que éste salo sale por los tu.

La Administración £40t1E391rit recibo boa de entrada en los depósitos.
de los partes en el plazo de cuarenta 	 4.a Todos los tubos por donde cir.
y ocho horas. 	 ! calen alcoholes procedentes de los apa-

Mientras el dueño primitivo no ten- ratos de destilación ó reetifieación de.
ga en su poder dicho recibo, las res- berán desaguar en uno de los depósi-
ponsabilidades de cuanto ocurra en la tos. Estos tubos esteran pintados de
fábrica serán de su cuenta. rojo desde el aparato productor hasta

los depósitos. Deberán aparecer
bles y no empotrados en los muros, y
cuando atraviesen a l guno de Seitos de-
j• arán hueco bastante para que pueda
seguirse la marcha del tubo hasta el

f depósito correspondiente.
Los empalmes de los tubos se ha-

rán por medio de bridas de unión, no
consintiéndose soldaduras de estaño.

e 	 Estos empalmes, y lo mismo los cie.
rres de las tapas de las probetas y
depósitos, llaves de los mismos y las
llaves de las retrogradaciones de los

e aparatos destilatorios, deberán estar
precintados.

5.'" Los productos de l'a destila•
ción se recogerán y conservarán en
depósitos que tengan marcada su ca.
pacidad en forma legible y estén pro.

•
í vistos de un tubo de nivel y una es-

cala graduada para apreciar las can-
tidades de líquido que contengan.

Se recogerán y conservarán en de.
pósitos independientes los aguardien-
tes y alcoholes obtenidos de primera
destilación y los que produzca la reo.
tificación,

Las cabezas y colas pueden reco-
! gerse y conservarse en envases espe-

ciales.
No se consentirá la instalación de

Las fábricas intervenidas deberán depósitos subterráneos, y tcdos los en
reunir las condiciones siguientes: 	 '/ q• ue se conserven aguaraientes y alco-

	

1. 	
e

Cada uno de los aparatos des- boles podrán estar precintados cuan.
tilatorios y 108 rectificadores deberán do el Interventor de la fabrica lo es •
estar provistos de un contador auto • time conveniente; y
matico sistema Siemens, ú otro que 6.1" Todos los aparatos de destila.
por Real decreto se autorizare, cuyo ción 6 de rectificación de alcoholes,
cierre deberá liever una solapa bite- cubas y demás envases existentes en
rior para que, una vez precintado, t. las fábricas respectivas tendrán mar-
no sea posible pararlo en su marcha c• ados su cabida 6 vo l umen, y un nú-
normal. 	 mero de orden, en sitio visible, por

Estos contadores podrán estar colo .1 m

• 

edio de caracteres pintados al óleo
cados antes 6 después ce las probetas y de una altura mínima de cinco cen-
aforadoras, si los aparatos las tuvie- l timetros.
ren; pero con la condición precisa de l4 	 ARTICULO 28.
que todo el alcohol producido sea de . 	Cuando este terminada la instala.
bidamente registrado por el contador ción de la fábrica, los interesados de.
antes de pasar á los depósitos. 	 rit• berán dar parte ä la Administración

2, 11 Las probetas de los aparatos correspondiente, con ocho días de an-
destilatorios estarán cerradas y pro- ticipación, de la fecha en que se pro-
cintadas de manera que no puedan pongan comenzar el trabajo, acornpa-
separarse del tubo de conducción de fiando los libros en que hayan de Be-
les alcoholes ni levantarse la tapa del varee las cuentas corrientes de la
cuerpo de aquéllas, 	 destilería, para que aqueila los auto-

No podrán extraerse de las probo- rice.

tas más que las cantidades de aleo- t 	 La Administración dispi ndrá el re-
hol necesarias para la degustación, conocimiento de las destilerías y la
utilizando al efecto la llave de que t: comprobación de los aparatos, con
están provistas, cuyo orificio 6 paso 1 presencia, de la declaración y de los
del macho no podrá tener más de dos planos presentados; y de resultar
milímetros de diámetro , debiendo cumplidos todos los requisitos que se
cuidar !os Interventores de las fábri. establecen para la instalación, auto .

t•cas de impedir que de las referidas rizará el funcionamiento, y enviará. 	.los libros, debidamente habilitados,probetes pueda extraerse más canti .
dad de alcohol que la citada.

	

3. 	 Si en la fábrica existieran
tros para purificar el alcohol, se pro- 	 (Continuará))

de-
en-

do aparatos propios para elaborar por
destilación alcoholes y aguardientes
de todas clases y licores, deberá de-
clararlos ä la Administración princi-
pal de Aduanas 6 de Hacienda de la
provincia dentro del plazo de ocho
días, á contar desde la adquisición,
en declaraciones juradas triplicadas
.(modelo núm. 1), en las que se expre.
sarán las circunstancias siguientes:

1. 0 Nombre, apellidos y domicilio
del declarante.

'2.° Sitio en que se haya de esta-
blecer la fábrica.

3.° Ciase de los aparatos, ajustán-
dose á la nomenclatura consignada
en la factura del constructor, vende,
dor 6 arrendador, tanto si es nacio-
nal como extranjero, acompañando
dicha factura 6 una copia de ella, au-
torizada por el constructor, vendedor

arrendador, en cuyo documento de.
berá constar la capacidad total de
los aparatos, con especificación de la
que corresp.onda ä cada una de las
calderas y de las columnas destilato•
rias ó elevadoras de grado; y

4. 0 Nombre, apellidos y domicilio
del dueño 6 de los dueños de los apa-
ratos y de los edificios donde haya de
instalarse la fábrica, si no fuesen de
la propiedad del declarante.

Si los locales y aparatos pertene-
cieren al declarante en propiedad, se
consignará así, expresando que unos
y otros, 6 los de que sea dueño, que.
dan afectos A las responsabilidades
que puedan derivarse O9 actos ú omi •

alones que les sean imputables, con
relación al funcionamiento y á la
existencia de los aparatos, y ä todas
las operaciones que se realicen den,
tro del recinto de la fábrica.

Cuando los aparatos 6 los locales
no sean propios de los declarantes,
deberán firmar las declaraciones sus
respectivos dueños, haciendo constar
antes de la firma que unos y otros
quedan afectos ä la responsabilidad
en que puedan incurrir los fabrican•
tes, según se establece en el párrafo
anterior.

Por lo que respecta á las fábricas
ya declaradas al publicarse el pre•
sente Reg l amento, se exigirá el cum

-plimiento de lo prevenido an el apar-
tado precedente en la primera visita
que los Inspectores giren ä aquéllas,
A cuyo efecto las Aerainistraciones
respectivas les facilitarais las decla-
raciones correspondientes.

Si los fabricantes 6 dueños se n e .
gasen ä cumplir tal requisito, la Ad-
ministración dispondrá la suspensión
del funcionamiento de los aparatos
basta que se llene la indicada forma
lidad.

ARTICULO 20.
A las declaraciones juradas debe.

rän acompafiarse planos acotados del
local 6 loca l es donde la destilería se
establezca, indicándose en ellos el si-
tio de los aparatos, con expresión de
todas las tuberías y uso para que ca.
da una se haya de destinar, sellalán.
dose tanto las que 80 instalen al des-
cubierto como las que lo estén en el
subsuelo.

En dichos planos deberán anotarse
con precisión las lindes del local 6
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Gobierno civil 	 Ayuntamientos
DE LA 	 i 	 »Las expresadas Corporaciones es- 4

JUZGADOS

rial que le sea necesario y reclame de . marca el articulo 47 de Je Iestrue• f dicho lado. 	 1
ellos para el mejor desempello de su • 	 tción de procedimientos de igual fe . - Otra mula cerrada, negra, braga. ; Listas dee e-yrrtoarqwcometido. Deberán tener en cuenta, . 	 .1,

cha; en la inteligencia de que si en el , da, algo maliciosa, cabeza grande y
así como todas las personas sujetas al termino de cinco días, cuyo pago se ; estrecha de caderas, las dos con el ; COn arreglo Id Último modelo.
Reglamento del ramo, el carácter de . 	 .0

. hará constar en el recibo ta ouario, ' hierro del sFénix Agrícolas. i.autoridad con que reviste á dichos , no satisfacen los morosos el principal 	 Un aparejo completo á medio uso. 'i 	 MATRICU LA INfuncionarios el art. 89 del mismo. : y recargos referidos se pasará al ,i 	 Dos costales de lona, listas azules. s
4. a Los sellares Alcaldes cumpli- 	 tr ial y su lista cobratoria.

rán y harán cumplir todas las dispo. ; apremio de segundo grado. Y para i Una soga de esparto., 	 h

alciones que el que se proceda á dar la publicidad ii, Una cabezada de cuero color ave- 3
, 	 .

reglameetaria ä esta providencia y á • llana. 	 g 	 RELACIONES
se atendrán muy especialmente ä las .
expresadas en la circular que sobre 	

4
e

incoar el procedimiento de apremio, 	 juradas para edificios y solares.s 	 —
:esta materia se insertó en el BOLETIN ; 

entréguese original, con los recibos ' „.
,-,-.  relacionados, al Agente recaudador 	 $ECCiON tjE  ANLINCIGS '

	
_,,

LOS LIBRObOFIOIAL del 20 de Noviembre de 19va, i 	 ii
Z de la zona respectiva, el eual firma-

haciendo que todas las Corporaciones,
• rä el recibí en la factura que queda 	 En apoyo de la advertencia que se ;1 borradores de Ingresos y Gastoe

Industriales, etc., se hallen provistos
en esta Tesorería.» 	 'g hace en la cabeza de este periódicodel surtido completo de pesas y medi- i
i Y en cumplimiento de lo que die - 1 oficial, y para mejor inteligencia de 1,11 	 Presupuestosdas, obligándoles, si no lo estuvieren, 4

ä adquirirlas inmediatamente. 	
pone el articulo 52 de la última Ins . :• cuantos en el orden oficia/ ó particu . .

; trucción citada, re publica el presen . i lar publiquen anuncios, sea cual fue- , de gastos 6 ingresos carcelario..
Igualmente procederán ä dar ä esta

te edicto con objeto de que la provi fj re su procedencia, so inserta á cont!.circular la mayor publicidad posible, v 	 :
pl dencia preinserta tenga la mayor pu- I nuación la parte dispositiva de la 1 Cédulas de apremioä fin de que en ningún caso puedan

blicidad posible; en la inteligencia de 1 Real orden de 7 de Febrero de 1906,alegar ignorancia de las disposicio . e. 	 •1 de segundo grado, con arreglo ä
neo en ella contenidas las personas que el p!azo para pagar con el recar- : publicada en este BOL.V.TIN el día 13

' e de Primer grado eornienza ä con . ! del mismo mes enun 	 3 la Instrucción de 26' de Abril de
que vienen obligadas por la ley ä 81.1 i '"Ci

	 primer
 1 tarse desde el día de la fecha.h 	 4 Dice así: 	 i 900.; k

Córdoba 22 de Diciembre de 1908. 	 Córdoba 16 de Diciembre de 1908. % «Las Corporaciones provinciales y j

— Ei Gobernador, Manuel Cano y i —El Agente Recaudador, José R. del »municipales están obligadas á satis- •

Cueto. 	 Portal.

i

afacer todos los gastos de las subas . 1 	 Imprenta del Diario de Córdoba.
atas que se declaren desiertas, ccn 1

,

	 que terminada eno saber: q 	 o-

dan incursos en el recargo del 5 por fiales de la uución en la paletilla del
100 sobre sus respectivas cuotas, que mismo lado, calzada de la pata de lares.

o	 4 	 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

.! »arreglo igualmente ä los artículos
»8.° y 23 de la referida Instrucción

MONTORO 	

,

ii 	 411

PROVINCIA DE CORDOBA 11 	 LA CARLOTA 	 !! »tän obligadas ä satisfacer los dere.
e

i 	
Núm. 3817 	 o,:

1 	
Núm. 3815

Don Luis Rodriguez Cabezas, Juez de 
ins- schos de inserción en los periódicos

»oficiales de todas las subastas que

	

Circular núm. 3818 	 :7, Don Josó Manuel Bornier Mill&n, Alcalde ac- .i. trucción de nieta ciudad y en partido. 	 4
' »

	

PESAS Y MEDIDAS 	 ; cidental de esta villa. 	 s
l Por el presente que se insertará en 

r esulten desiertas, por no haber mol.
2tivo que aconseje la excepción de es..ls

En cumplimiento de lo que dispone 	 Hag 	
k la Gaceta de Madrid y BOLETIN OF! . 	,

i rrador la matricula de subsidio indus• 1 	 »se pago.
el Reglamento de Pesas y Medidas, y 	 OIAL de esta provincia, ruego y en- »Debe recordarse que las Corpora-, trial de esto termino que ha de regiruso de las facultades que por el mis- 	 cargo a todas las autoridades, tanto
mo se me confieren, he acordado que 	

,
para el año que viene de 1909, queda ' civiles como militares y demás indi 	

aciones son las que deben abonar en
Z de manifiesto en esta Secretaría mu. 	 „i »primer término todos los gastos de-

tenga lugar la contrastación periódi- 7 	 víduos de la policía judicial de la na . !,
nicipa l , por término de ocho dais, ä 	 »las subastas inexcusablemente, ä re.

ca correspondiente al ano natural de 	 ción, se proceda á la busca de las ca- i.

139. dando comienzo por el partido 	 • ballenas y efectos que al final se re-contar desde esta fecha, para que los 	 »serva de reintegrarse, cuando exis.
i.

li, contribuyentes en ella comprendidos 	 ç »ta rematante, de los gastos ocasio.
judicial de Córdoba, con sujeción ä !. 	 seilarän, de la propiedad del vecino

'g puedan examinarla y aducir las re 	 anados por la subasta en que hube
las siguientes prescripciones: 	 de Villanueva de Córdoba Bartolome s »postor.»

1. 1" En los días 2 al 15 del próxi- niamaeinnen
e 	

que ä su derecho con. , Sánchez Mohedano, que sustrajeron i

mo mes de Enero, ambos • inclusive, / vengan! 	 en la noche del seis al siete del ac . 1
,l1los comerciantes, industriales, cose- 	 La Carlota 19 de Diciembre de tual de una cuadra situada en la fin.

cheros, farmacéuticos, particulares 47. 
1908.—José M. Beinier. ca de Navapedroche, término de Ada- 1	 En la imprenta del a Diario de

que realicen compras ó ventas, aua- M 	 muz, y de ser habidas las pongan ä ''', Córdolo7.-.., Letrados 1S, se hallat,
que no tengan lugar las iraneaccio li. 	 disposición de este Juzgado con la da venta los impresos siguientes:
nes en estab ecimientos abiertos al i 	 itecoodociun de contribuciones 	 ir. persona ó personas en cuyo poder se
público, oficinas ó establecimientos I. 	 i encontraren si no acreditan su legiti . gg LA S GUI A S
públicos, ya dependan de la Adosinis- 	 ZONA.: D -11 CORDOBA 	 ma adquisición. 	 5
tracióri general del Estado, de la Pro . 1 	 Al propio tiempo ge cita y llama ä para la conducción de-aceitunas.
vincial ó de la Municipal, y todas las i 	 Núm. 8812	 i dos arrieros, vendedores de sal, con-
personas de esta capital que, balean-

g.
2 	 i m IV.DiXnM' nC) 	 % ductores de cuatro caballerías mello. 	 RECIBOSI

,

dose incluidas ó no en la matrícula 	 res, que la tardo del seis del actual es-Contribuciones rústica, urbana, indus-
del comercio ó de la industria, hayan 	 tuvieron en la inmediata finca de 

para la cobranza del impuesto dE
il

l' 	 trial, canon de minas y utilidades.
de emplear en el ejercicio de sus ofi- ,1 	 Fuentevieja, para que en el termino 1 wnsurns.

m Don J osó Ruie del Portal, Agente recaudador.

	

2 	 °Arauco. de contribuciones poc laaloa ó profesiones pesas 6 medidas e 	 de diez días comparezcan ante este 1
ä para la 	 g 	 spresentarán en la Plaza Mayor , nü i via de apremio en eate_di 	 L o 	 poderes paraetrito municipal. Juzgado, sito calle Salazar, número i

mero 46, en el local llamado A l mota . 1i Hago saber: que por el seno . Teso_ cuatro, ä prestar declaración; aper. clases pasivas, residentes en ar
rero de Hacienda de esta provincia se 	

-
cén, durante dichos días, todas las e 	 cibidoe que de no verificarlo les pa-

	

y 	
doba y fuera.:i 

bre, la providencia siguiente:
pesas, medidas aparatos de pesar ; ha dictado, con fecha 12 de Diciem- rará el perjuicio que hubiera lugar '
que deben poseer, para proceder ä su 	 i en derecho; pues así lo he acordado:•
contrastación. 	 .: 	 0

1)---
nr providencia de hoy, dictada en 	 REPART IMI_EN

«No habiendo satisfecho sus cuotes i
2, a Terminada la contrastacidn , 	 la causa 011e por el hecho relaciona . tos de las contribuciones por rús.,; correspondientes al cuarto trimestre 	 - -

en la capital, se procederá ä efec. del corriente alio económico los con• do instruyo con el número ciento cin . / lea y• 	 urbana y sus 1 stas coaa-
tuaria en Villaviciosa y Obejo. 	 b 	 1 	

y

cuenta y uno del corriente ano.
f. 	. 	 1

3. a Los sellores Alcaldes facilita • 
tribuyenten por los conceptos que arri 	

Dado en Montoro ä diez ocho de torias.

r 	 ,
rán para su contrastación, al fundo 	

ba se expresan, en los dos plazos de
io . •5 	 Diciembre do mil novecientos ocho. 1

ii cobranza voluntaria seaalados en los
anuncios y edictos que se publica 	

i
nario que lleve ä cabo el servicio, to- t 	 on —Luís Rodriguez.—E1 actuario, Juan .REPA.RTIMIENTO- 	 ;
das las colecciones de pesas y medidas ' 	 ' 	 ' 	 r 	 Fernández,

en el BOLETIN Orieree y en la iocali 4 	 I de consumos y lista cobratoria.
que deben poseer los Ayuntamien- 	 id 	 nad respectiva, con aegas ä lo pre 	 Señas de los semovientes y efectos.• :Pi

tos, local y mueblaje para la oficina, 	 P -

ceptuado en el artículo 60 de la Ins i Una mula roma, cerrada, roja os. g 	 Los formularios delagentes que le acompañen en la com. trucción de 26 de Abril de 1900, que : cura y coja de la mano derecha, se !
probacien ä domicilio, y, en una pa- e 	 Registro fiscal para edificios y so-
labra, todo el apoyo moral y mate-

irles
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